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GESTIÓN DEL RIESGO

ESTRATEGIA Y PRINCIPIOS  
DE GESTIÓN DEL RIESGO

El adverso entorno en el que se ha venido desarro-
llando la actividad económica en los últimos años 
ha puesto de manifiesto la importancia capital que 
tiene para las entidades financieras la adecuada 
gestión de sus riesgos. Para Banco Cooperativo, la 
calidad en la 22 gestión del riesgo constituye una 
de sus señas de identidad y un ámbito prioritario 
de actuación, tratándose de un elemento diferen-
ciador de su gestión que, gracias a la combinación 
de unas políticas prudentes y el uso de metodolo-
gías y procedimientos de efectividad contrastada, 
permiten la obtención recurrente y saneada de re-
sultados así como gozar de una holgada posición 
de solvencia.

La crisis económica y financiera puso a prueba la 
efectividad de las políticas de gestión de riesgos 
del Banco. La aplicación de estas políticas se tradu-
jo en una exposición muy limitada al tipo de instru-
mentos, exposiciones y operativas más afectados 
por la crisis, habiéndose extremado la gestión de 
la liquidez sin perjuicio de la buena situación de 
nuestra Entidad.

Los principios que rigen la gestión de riesgos en 
Banco Cooperativo pueden resumirse del siguiente 
modo:

•  Perfil de riesgo adecuado a los objetivos estraté-
gicos, entre los que se encuentra un elevado nivel 
de solvencia.

•  Implicación de la Alta Dirección.

•  Segregación de funciones, garantizando la inde-
pendencia de la función de control y gestión inte-
gral de los riesgos en relación con las áreas gene-
radoras de ellos.

•  Vocación de apoyo al negocio, sin menoscabo del 
principio anterior y manteniendo la calidad del 
riesgo conforme al perfil del Banco.

•  Política de atribuciones y mecanismos de control 
estructurados y adecuados a las distintas fases de 
los circuitos de riesgos, asegurando de este modo 
una gestión adecuada del riesgo y un perfil acorde 
a los parámetros definidos por el Consejo de Ad-
ministración y la Alta Dirección.

•  Utilización de sistemas avanzados de identifica-
ción, medición, control y seguimiento de los ries-
gos.

•  Políticas y procedimientos de reducción de ries-
gos mediante el uso de técnicas de mitigación.

Estos principios generales se complementan con 
los principios enunciados en el “Marco de Apetito al 
Riesgo” aprobado por el órgano de administración. 
Uno de los objetivos fundamentales del Banco es 
mantener un perfil de riesgos moderado y pruden-
te, que le permita conseguir un balance equilibrado 
y saneado y una cuenta de resultados recurrente y 
sostenible en el tiempo. Para ello, se define el ape-
tito y la tolerancia al riesgo que la Entidad está dis-
puesta a asumir en el ejercicio de su actividad sobre 
la base de los siguientes principios:

•  Implantación de estrategias, políticas y sistemas 
de gestión prudentes y adecuados al tamaño, na-
turaleza y complejidad de las actividades desarro-
lladas.

•  Cumplimiento y adecuación de las actuaciones del 
Banco a las exigencias, límites y restricciones re-
gulatorias establecidas.

•  Mantenimiento de una baja o moderada exposi-
ción relativa a todos los riesgos.

•  Diversificación de riesgos con el propósito de evi-
tar niveles de concentración excesivos adicionales 
a los derivados del ámbito de actuación del Banco.

•  Mantenimiento de unos niveles adecuados de sol-
vencia, con holgura sobre los mínimos regulato-
rios requeridos y adecuados al perfil y al apetito 
al riesgo del Banco.
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Para mantener este perfil de riesgo se establece un 
conjunto de métricas clave en relación con los niveles 
de los distintos riesgos, la calidad y recurrencia de los 
resultados, la liquidez y la solvencia. Para cada una de 
estas métricas se definen unos niveles de tolerancia 
al riesgo que el Banco está dispuesto a asumir.

El Marco de Apetito al Riesgo constituye así un ins-
trumento de gobierno para asegurar que los niveles 
de riesgo asumidos son coherentes con la estrategia 
y planes de negocio del Banco, sin perjuicio de los 
límites que sobre los distintos riesgos se establecen 
y se siguen regularmente a través de los correspon-
dientes Comités y de la estructura organizativa.

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN  
DE LA FUNCIÓN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Excepto en las materias reservadas a la Junta de ac-
cionistas de la Entidad, el Consejo de Administra-
ción es el máximo órgano de decisión, correspon-
diéndole entre otras funciones la definición de la 
estrategia, el establecimiento y el seguimiento del 
nivel de tolerancia al riesgo y la sanción de la políti-
ca de riesgos, aprobando a propuesta de la Alta Di-
rección o del Comité designado al respecto las atri-
buciones de los diferentes órganos de decisión. De 
este modo, las principales funciones y responsabi-
lidades del Consejo de Administración, en aquellos 
aspectos relativos a la gestión de los riesgos, son las 
siguientes:

•  Aprobación y seguimiento del Plan Estratégico del 
Banco.

•  Definición del nivel de tolerancia (apetito) al 
riesgo.

•  Aprobación del marco de gestión de los riesgos y 
de sus políticas a propuesta del Comité de Riesgos, 
promoviendo y velando por una gestión de riesgos 
adecuada al nivel de tolerancia establecido.

•  Establecimiento de una estructura organizativa 
adecuada, con una definición clara de responsa-
bilidades y funciones así como procedimientos y 
vías de reporting operativas y eficaces.

•  Revisión y evaluación periódica del marco de go-
bierno interno.

•  Seguimiento continuo y completo del nivel de 
riesgo del Banco, evaluando los distintos tipos de 
riesgos y los entornos regulatorio, macroeconómi-
co y competitivo.

•  Establecimiento del objetivo de capitalización de 
la Entidad. Supervisión de su consecución y de su 
grado de adecuación y suficiencia para el perfil 
de riesgos existente y el entorno económico en el 
que el Banco opere.

•  Supervisión y evaluación del desempeño de la 
Alta Dirección así como del sistema de control 
interno, incluyendo las funciones de control de 
riesgos, cumplimiento normativo y auditoría 
interna.

•  Aprobación y seguimiento del efectivo cumpli-
miento de un código de conducta así como de pro-
cedimientos y normas para la prevención y resolu-
ción de conflictos de interés.

•  Definición de la política de contratación y remu-
neración del personal directivo y de todo aquel 
que ejerza funciones clave en la organización (in-
cluidos la gestión y el control de riesgos).

Adicionalmente, el Banco dispone de diferentes Co-
mités en función de los tipos de riesgos y negocios, 
entre los que cabe destacar:

•  Comité de Riesgos: órgano que bajo el mandato 
del Consejo de Administración instrumenta la ca-
pacidad ejecutiva de la dirección de riesgos con el 
objetivo de garantizar la alineación de éstos con 
la estrategia del Banco en términos de negocio y 
solvencia, responsabilizándose de la estrategia 
de gestión y seguimiento del riesgo así como del 
esquema de delegación de facultades. Entre sus 
funciones cabe destacar:

  –  Asesorar al Consejo de Administración sobre la 
propensión global al riesgo, actual y futura, de 
la Entidad y su estrategia en este ámbito, asis-
tiéndole en la vigilancia de la aplicación de esa 
estrategia.

  –  Vigilar que la política de precios de los activos 
y los pasivos ofrecidos a los clientes tenga ple-
namente en cuenta el modelo empresarial y la 
estrategia de riesgo de la entidad.

  –  Determinar, junto con el Consejo de Administra-
ción, la naturaleza, la cantidad, el formato y la 
frecuencia de la información sobre riesgos que 
deba recibir el propio Comité y el Consejo de 
Administración.

  –  Colaborar para el establecimiento de políticas 
y prácticas de remuneración racionales. A tales 
efectos, el Comité de Riesgos examina, sin per-
juicio de las funciones del Comité de Remune-
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raciones, si la política de incentivos prevista en 
el sistema de remuneración tiene en considera-
ción el riesgo, el capital, la liquidez y la probabi-
lidad y la oportunidad de los beneficios.

•  Comisión de Riesgos: instancia encargada del aná-
lisis y de la sanción de operaciones de riesgo (cré-
dito) que a esos efectos se sitúa inmediatamente 
por debajo del Comité de Riesgos conforme a las 
atribuciones establecidas.

•  Comité de Gestión de Activos y Pasivos (COAP): 
responsable del control y de la gestión de los ries-
gos de liquidez, mercado, contraparte y estructural 
de balance, sus principales funciones en relación 
con dichos riesgos son:

  –  Aprobación de las políticas de riesgo y procedi-
mientos generales de actuación.

  –  Aprobación de las metodologías de medición y 
análisis de riesgos.

  –  Diseño de las estructuras de límites de riesgo.

  –  Seguimiento del grado de cumplimiento de las 
políticas establecidas para la gestión de los dis-
tintos riesgos.

  –  Revisión y recomendación de estrategias de in-
versión.

   Este Comité goza de una estructura ágil y especia-
lizada que permite supervisar el cumplimiento de 
las distintas políticas establecidas, así como reali-
zar un seguimiento más frecuente de las áreas de 
mercado.

A esta estructura de Comités cabe añadir la existen-
cia de una unidad de Gestión Integral del Riesgo en-
tre cuyas responsabilidades figuran:

•  Control de riesgos:

  –  Identificar, medir y valorar, desde una perspec-
tiva global, los riesgos relevantes a los que se 
encuentra expuesta la Entidad en el ejercicio de 
su actividad.

  –  Diseñar, implementar y mantener los sistemas 
de identificación, medición, información y con-
trol de estos riesgos.

  –  Definir los procedimientos y mecanismos de 
control de los diferentes riesgos.

  –  Evaluar y valorar las técnicas de mitigación de 
riesgos empleadas y aquellas susceptibles de 
utilización.

  –  Vigilar y en su caso proponer cambios en la es-
tructura de límites y alertas internas que refuer-
cen el control de los riesgos y su consistencia 
con el nivel de tolerancia definido por el Con-
sejo.

  –  Revisar el nivel de riesgo asumido y su ade-
cuación al perfil establecido por el Consejo de 
Administración, así como la distribución interna 
del capital.

•  Análisis y seguimiento:

  –  Analizar las propuestas de operaciones de ries-
go realizadas por las áreas de negocio con ca-
rácter previo a su sanción por la instancia com-
petente conforme a la escala de atribuciones 
existente en cada momento.

  –  Establecer y ejecutar los mecanismos y contro-
les necesarios para detectar indicios de dete-
rioro en la calidad crediticia de los clientes que 
puedan poner en riesgo el normal cumplimiento 
de pago y cancelación de los riesgos contraídos.

•  Recuperaciones:

  –  Seguimiento y recuperación de activos deterio-
rados.

  –  Establecimiento de los procedimientos para la 
recuperación de todas aquellas operaciones 
dudosas, fallidas y las operaciones que aun es-
tando clasificadas como riesgo normal (incluida 
la categoría de “vigilancia especial”), presentan 
algún supuesto de incumplimiento, o que exis-
ten dudas razonables acerca de la recuperación 
de la deuda.

Esta unidad es independiente de las áreas genera-
doras de los riesgos, de modo que se garantice la ob-
jetividad de los criterios de valoración y la ausencia 
de distorsiones en los mismos provocadas por con-
sideraciones comerciales.

Por último, el Comité de Auditoría se constituye 
como un órgano interno de carácter informativo 
y consultivo, sin funciones ejecutivas y con facul-
tades de información, asesoramiento y propuesta 
dentro de su ámbito de actuación. Su función pri-
mordial es servir de apoyo al Consejo de Adminis-
tración en sus cometidos de vigilancia mediante la 
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revisión periódica del proceso, las políticas y los 
criterios de elaboración de la información econó-
mico-financiera, del sistema de control interno de 
la Entidad, del cumplimiento normativo y de la con-
tratación, independencia y conclusiones del audi-
tor externo entre otros aspectos. Asimismo revisa 
y en su caso aprueba la orientación, los planes y 
las propuestas de la Dirección de Auditoría Interna, 
procediendo a la evaluación periódica del efectivo 
cumplimiento de dichos planes y del grado de im-
plantación de las recomendaciones de la auditoría 
interna y externa, asegurándose que su actividad 
está enfocada principalmente hacia los riesgos re-
levantes del Banco y supervisando la correcta iden-
tificación, medición y control de los mismos.

PERFIL GLOBAL DE RIESGOS

De conformidad con los principios y la estrategia de-
finida, el perfil global de riesgos de Banco Coopera-
tivo es bajo. En este sentido, cabe destacar una nota-
ble fortaleza de los ratios de capital, una volatilidad 
estimada para los resultados del Banco en el rango 
bajo de los “benchmarks” disponibles, una exposi-
ción reducida al riesgo (derivada principalmente de 
su actuación en los mercados de capitales) y una só-
lida posición de liquidez.

La comparación entre los consumos de capital en 
función del riesgo y los recursos propios computa-
bles muestran una situación confortable al cierre del 
ejercicio, como reflejan los ratios de capital (medi-
dos en base regulatoria):
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Así mismo, el ratio de capital alcanza un nivel 
(35,59%) muy superior al mínimo requerido por 
Banco de España (11,89%) a la Entidad en función 
de su examen individualizado en aplicación del art. 
68.2.a) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de or-
denación, supervisión y solvencia de entidades de 
crédito.

GESTIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO

La exposición por riesgo de crédito del  
Banco presenta un perfil de riesgo bajo

El riesgo de crédito representa las pérdidas que su-
friría el Banco en el caso de que un cliente o alguna 
contraparte incumpliesen sus obligaciones contrac-
tuales de pago, constituyendo un riesgo relevante. 
Este riesgo incluye el riesgo de contraparte, el riesgo 
de concentración, el riesgo residual derivado de la 
utilización de técnicas de mitigación y el riesgo de 
liquidación o entrega.

Las principales magnitudes a 31 de diciembre de 2019 
del riesgo de crédito del Banco eran las siguientes:

Principales indicadores  
del riesgo de crédito

Datos a 
31/12/2019

Composición del activo Porcentaje

Inversión crediticia / Activo total 8,45%

Cartera de deuda soberana y exposiciones  
con Bancos Centrales / Activo total 35,96%

Exposiciones interbancarias / Activo total 30,16%

Calidad de la inversión crediticia Porcentaje

Ratio de morosidad inversión crediticia 0,18%

Entradas en morosidad (últimos 12 meses) 0,10%

Ratio de morosidad ampliado con activos 
adjudicados y recibidos en pago de deudas 0,18%

Refinanciados sobre inversión crediticia 0,64%

Ratio de cobertura de dudosos 1.329,59%

Ratio Texas1 0,29%

Indicadores de solvencia: Miles de euros

Activos ponderados por riesgo  
(crédito, incluido CVA) 1.142.035

Recursos propios computables 558.570

Capital de nivel 1 ordinario 558.570

Requerimientos por riesgo de crédito /  
Requerimientos totales 72,77%

1  (Créditos dudosos + activos adjudicados) / (Capital + Correcciones de 
valor y provisiones por deterioros).

A 31 de diciembre de 2019, el 81% del riesgo de 
crédito del Banco correspondía a depósitos inter-
bancarios, colaterales en cámaras de compensación 
y renta fija de elevada calidad. Ello obedece a la na-
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turaleza de la actividad del Banco y a la política de 
riesgos aprobada por el Consejo de Administración, 
que incluye la condición de que los riesgos interban-
carios y, en general, los derivados de la actividad de 
la Entidad en los mercados de capitales, exceptuan-
do las Cajas Rurales accionistas, deberán tener, en 
el momento de ser asumidos, un rating mínimo de 
A-. Ante los sucesivos y generalizados descensos de 
ratings por parte de las agencias de calificación, el 
Banco ha mantenido su estricta gestión de riesgos, 
admitiendo desde febrero de 2011, previo análisis 
detallado por parte del área de Análisis y Riesgos 
Crediticios y aprobación por el Consejo de Admi-
nistración, contrapartes nacionales con rating con 
grado de inversión o un máximo de tres niveles por 
debajo de la calificación del Reino de España.

Como consecuencia de lo anterior, el desglose por 
rating externo (interno en el caso de contrapartes no 
calificadas por agencias de calificación) de los ries-
gos totales asumidos por el Banco a 31 de diciembre 
de 2019 era el siguiente:

Distribución de las exposiciones por rating

Niveles de calificación Porcentaje

AAA 3,41%

AA+ 0,32%

AA 5,07%

AA- 2,18%

A+ 8,28%

A 59,79%

A- 2,39%

BBB+ 3,34%

BBB 4,11%

BBB- 1,22%

BB+ 0,38%

BB 0,52%

BB- 0,23%

Inferior a BB- 1,89%

Sin rating 6,88%

Total 100,00%

La cartera crediticia del Banco presenta de manera 
continuada en el tiempo una elevada calidad, resul-
tado de la aplicación de políticas y sistemas riguro-

sos de medición, asunción y gestión del riesgo de 
crédito, así como de un estricto control interno. Ello 
adquiere especial relevancia en entornos económi-
cos como el actual, debiéndose destacar:

•  El reducido porcentaje de activos y riesgo de firma 
calificados como dudosos y su elevada cobertura.

•  La existencia de mecanismos de mitigación del 
riesgo (garantías) de contrastada efectividad.

•  El mantenimiento de unos fondos de cobertura 
muy superiores a las pérdidas esperadas.

A 31 de diciembre de 2019, la distribución de las 
exposiciones sujetas a riesgo de crédito tras la apli-
cación de los factores de conversión (riesgo fuera de 
balance) y de las técnicas de mitigación de riesgos 
consideradas admisibles conforme a la normativa en 
vigor y el correspondiente consumo de capital era la 
siguiente:

Categorías de activos Exposición 
neta

Requerimientos 
de recursos 

propios

Sector público 69,64% 4,45%

Entidades 13,93% 19,13%

Empresas 11,49% 57,87%

Minoristas 0,99% 3,89%

Exposiciones garantizadas  
con inmuebles residenciales  
y comerciales

1,42% 2,80%

Exposiciones en situación  
de impago 0,01% 0,03%

Exposiciones de alto riesgo 0,77% 6,54%

Renta variable 0,70% 3,93%

Exposiciones de titulización 0,66% 0,00%

Otras exposiciones 0,39% 1,36%

Total 100,00% 100,00%

Sistemas de medición y valoración de los riesgos

En línea con la práctica habitual del sector, en el 
marco de la mejora continua de la gestión de ries-
gos el Banco dispone de una serie de modelos de ra-
ting y scoring que apoyan los procesos de admisión 
y seguimiento del riesgo de crédito. Estos modelos, 
que incorporan de forma homogénea las distintas 
variables de riesgo relevantes para las operaciones 
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o el segmento de clientes de que se trate, propor-
cionan una calificación y una probabilidad de in-
cumplimiento (PD) que sirven de apoyo en la toma 
de decisiones de una manera objetiva, permitiendo 
adicionalmente la ordenación de la calidad crediti-
cia de las operaciones y/o contrapartes sobre una 
base homogénea.

Seguimiento del riesgo

Para el control de la calidad crediticia y la anticipa-
ción en la recuperabilidad de la inversión, se encuen-
tra definida la función de seguimiento del riesgo, a la 
cual se encuentran adscritos recursos y responsables 
concretos. Dicha función de seguimiento se funda-
menta en una atención permanente encaminada a 
asegurar el puntual reembolso de las operaciones y la 
anticipación ante circunstancias que puedan afectar a 
su buen fin y normal desarrollo.

Con este fin, el Banco dispone de un sistema de segui-
miento vertebrado en torno a dos ejes de actuación:

•  Seguimiento periódico de aquellos acreditados / 
operaciones que por una serie de criterios deter-
minados (volumen, sector, etc.) requieran su se-
guimiento sistemático.

•  Seguimiento basado en alertas, tanto de carácter 
predictivo como reactivo ante incidencias de pago.

La detección de eventuales problemas de recupera-
bilidad de la deuda provoca la inmediata aplicación 
de los procedimientos definidos al respecto en fun-
ción del tipo de operación, contraparte, garantías, 
antigüedad de la deuda y situación de su reclama-
ción, entre otros criterios.

Riesgo de concentración

El riesgo de concentración representa la posibili-
dad de sufrir pérdidas debido a exposiciones indi-
viduales significativas que estén correlacionadas 
y/o exposiciones importantes con grupos de con-
trapartes cuya probabilidad de incumplimiento 
esté sujeta a unos factores de riesgo comunes a 
todos ellos (sector de actividad, localización geo-
gráfica, etc.).

De acuerdo con la normativa vigente, ningún clien-
te o conjunto de ellos que constituya un grupo eco-
nómico o se hallen vinculados entre sí en el sen-
tido descrito por el artículo 390 del Reglamento 
Europeo 575/2013 puede alcanzar un riesgo del 
25% del capital admisible de la Entidad después 

de tener en cuenta el efecto de la reducción del 
riesgo de crédito de conformidad con los artículos 
399 a 403 del citado texto legal. Cuando ese clien-
te sea una entidad o cuando el grupo de clientes 
vinculados entre sí incluya una o varias entidades, 
dicho valor no deberá rebasar el 100% del capital 
admisible de la entidad siempre que la suma de los 
valores de las exposiciones frente a todos los clien-
tes vinculados entre sí que no sean entidades, des-
pués de tener en cuenta el efecto de la reducción 
del riesgo de crédito, no rebase el 25% del capital 
admisible del Banco.

Como consecuencia de su actividad en los mercados 
de capitales y de su actuación como central bancaria 
de las Cajas Rurales accionistas, el riesgo de concen-
tración es un riesgo relevante para el Banco Coope-
rativo. No obstante, en relación con este riesgo se 
han de contemplar los siguientes aspectos:

•  Se derivan de la misión estratégica del Banco (cen-
tral bancaria de las Cajas Rurales).

•  La elevada calidad crediticia de las contrapartes 
mitiga el riesgo asumido, sin que se hayan produ-
cido quebrantos en esta cartera en ningún ejerci-
cio desde la constitución del Banco.
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•  Se dispone de procedimientos de gestión (estruc-
tura de límites, seguimiento y reporting diario, 
etc.) adecuados para el control de este riesgo.

•  En virtud de los contratos suscritos con las Cajas 
Rurales accionistas, una parte sustancial de este 
riesgo se transfiere a estas últimas.

•  La concentración con el resto de sectores de acti-
vidad se mantiene en niveles reducidos, fruto de 
una adecuada diversificación.

Asimismo, por lo que respecta a las técnicas de mi-
tigación de riesgos reconocidas a efectos del cál-
culo de los requerimientos mínimos de recursos 
propios por Pilar 1, los emisores de garantías más 
relevantes son el Estado español (operaciones de 
cesión de Deuda Pública con compromiso de re-
compra en las que el depositario es el propio Ban-
co) y entidades de depósito (mayoritariamente de 
carácter nacional).

Información de gestión

Con carácter periódico (variable según el caso), la 
Alta Dirección recibe información de la evolución de 
las magnitudes más relevantes de la exposición al 
riesgo de crédito, el impacto de las técnicas de miti-
gación empleadas y el consumo de capital, pudien-
do analizar la información desde varios puntos de 
vista. Asimismo, dispone del detalle de las magni-
tudes más relevantes para poder profundizar en su 
análisis.

El riesgo de crédito derivado de las actividades de 
mercado de capitales y tesorería se controla me-
diante sistemas de medición “on line” que aseguran 
el cumplimiento de los diferentes límites estableci-
dos para esta actividad.

El Consejo de Administración recibe un resumen 
agregado de la citada información con carácter 
mensual.

GESTIÓN DEL RIESGO
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